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RESUMEN       

La fauna urbana puede ser tanto beneficiosa como perjudicial para los seres humanos, requiriéndose normativas de 
regulación, cuidado y protección de sus derechos. El objetivo del estudio fue analizar la eficacia de la normativa de 
regulación, cuidado y protección de los derechos de caninos y felinos en el cantón Ambato, Ecuador. Se llevó a cabo 
una investigación que se basó en una revisión bibliográfica y empleó un enfoque cualitativo interpretativo. Además, se 
realizó un estudio retrospectivo y observacional. Para llevar a cabo este estudio, se utilizó una estrategia metodológica 
que integró diversos métodos del nivel teórico del conocimiento, como el Enfoque Sistémico, el Inductivo-Deductivo, el 
Analítico-Sintético y el Histórico-Lógico. Se evidenció que es crucial asegurar que la normativa de regulación, cuidado 
y protección de los derechos de caninos y felinos en el cantón Ambato, Ecuador, esté actualizada y sea adecuada 
para abordar las necesidades actuales. Esto implica revisar y actualizar periódicamente las leyes y regulaciones rela-
cionadas con la protección animal, teniendo en cuenta los avances en la comprensión científica del bienestar animal 
y las mejores prácticas internacionales. Los autores concluyen que mejorar la eficacia de la normativa de protección 
animal en el cantón Ambato requiere acciones concretas para actualizar y fortalecer la normativa, garantizar recursos 
adecuados, promover la educación ciudadana y llevar a cabo investigaciones continuas para evaluar y mejorar las 
prácticas de protección animal. Al trabajar en conjunto, podemos lograr una mayor protección y bienestar para los 
caninos y felinos en el cantón Ambato.
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ABSTRACT:

Urban fauna can be both beneficial and detrimental to humans, requiring regulations for the regulation, care and 
protection of their rights. The objective of the study was to analyze the effectiveness of the regulation, care and pro-
tection of the rights of canines and felines in the canton of Ambato, Ecuador. The research was based on a literatu-
re review and used a qualitative interpretative approach. In addition, a retrospective and observational study was 
conducted. In order to carry out this study, a methodological strategy was used that integrated diverse methods of 
the theoretical level of knowledge, such as the Systemic Approach, the Inductive-Deductive, the Analytical-Synthetic 
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and the Historical-Logical. It became evident that it is cru-
cial to ensure that the regulations for the regulation, care 
and protection of canine and feline rights in the canton of 
Ambato, Ecuador, are up to date and adequate to address 
current needs. This implies periodically reviewing and up-
dating laws and regulations related to animal protection, 
taking into account advances in the scientific understan-
ding of animal welfare and international best practices. 
The authors conclude that improving the effectiveness of 
animal protection regulations in Canton Ambato requires 
concrete actions to update and strengthen regulations, 
ensure adequate resources, promote citizen education, 
and conduct ongoing research to evaluate and improve 
animal protection practices. By working together, we can 
achieve greater protection and welfare for canines and fe-
lines in the canton of Ambato.

Keywords: canines, felines, urban fauna, animal rights, 
animal protection, animal rights.

INTRODUCCIÓN

Los autores del presente estudio consideran que un es-
tudio como el este, que se centra en el análisis de la nor-
mativa sobre los derechos de caninos y felinos se justifica 
al ser importante por varias razones. En primer lugar, los 
caninos y felinos son animales domésticos que conviven 
estrechamente con los seres humanos, por lo que su 
bienestar y protección son fundamentales. Estos anima-
les merecen recibir un trato adecuado y respetuoso, ga-
rantizando su cuidado, alimentación, salud y condiciones 
de vida dignas.

En segundo lugar, existe una creciente conciencia sobre 
la importancia de los derechos de los animales y la nece-
sidad de protegerlos. Los caninos y felinos, como seres 
vivos sensibles, merecen consideración y protección le-
gal para evitar su maltrato, abandono o cualquier forma 
de violencia hacia ellos.

Además, una investigación en este campo permite eva-
luar la legislación existente, identificar posibles deficien-
cias o lagunas legales y proponer mejoras o reformas 
necesarias. Esto ayuda a fortalecer la protección de los 
derechos de los caninos y felinos, y a garantizar que las 
leyes y regulaciones se ajusten a los estándares interna-
cionales y a las mejores prácticas en bienestar animal.

Por último, el análisis de la normativa sobre los derechos 
de caninos y felinos también puede contribuir a promo-
ver una mayor conciencia pública sobre la importancia 
de respetar y proteger a estos animales. Esto puede fo-
mentar cambios de actitud y comportamiento hacia ellos, 
promoviendo la adopción responsable, la esterilización, 

la educación sobre el trato adecuado y la promoción de 
políticas públicas que favorezcan su bienestar.

De acuerdo con el marco teórico del presente estudio, se-
gún Bègue (2022), se demuestra en su estudio que más 
allá de los factores psicopatológicos, las creencias nor-
mativas sobre el valor de los animales y su uso humano 
también pueden estar involucradas en el maltrato animal.

Un hallazgo importante es que según Hou y Protopopova 
(2022), aunque los gatos y los perros siguen siendo los 
animales de compañía más comunes, es importante des-
tacar que las ratas han ganado popularidad y se han con-
vertido en el tercer animal de compañía más admitido en 
el sistema de refugio de la Sociedad para la Prevención de 
la Crueldad hacia los Animales de la Columbia Británica 
(BC SPCA, por sus siglas en inglés), después de los ga-
tos y los perros.

Por su parte, según Kay et al. (2018), los refugios para 
animales son una realidad común en todo el mundo. Su 
estudio revela que millones de animales de compañía se 
entregan a refugios cada año. Para los perros que ingre-
san a estos refugios, tanto sus características individua-
les como las características del refugio en sí pueden in-
fluir en el tiempo que tardan en ser adoptados. Mediante 
el uso de un modelo de fragilidad de riesgos proporcio-
nales de Cox, los investigadores exploran estos factores y 
utilizando datos de 31 refugios pertenecientes al sistema 
de refugios de la BC SPCA. Los resultados indican que 
el motivo de la entrega, la edad, la fuente original del pe-
rro, el color del pelaje, la raza, la densidad de población 
humana en la ubicación del refugio y el año en que el 
perro ingresó al refugio tienen un impacto significativo en 
el tiempo de adopción.

Un estudio que se realiza en Brasil (Gomes et al., 2021) 
analiza los tipos de maltrato animal y los factores socioe-
conómicos que se asocian a estos incidentes. Se en-
cuentra que los delitos crueles, como la intoxicación y la 
agresión, son los más comunes, representando el 45.7% 
de los casos. Los perros son las principales víctimas de 
crueldad, seguidos de los gatos. Además, se observa 
que los perpetradores de abusos son predominantemen-
te hombres con edades entre 40 y 59 años. Por otro lado, 
los autores de abandono de animales tienen más proba-
bilidades de ser jóvenes de 18 a 24 años. Estos hallazgos 
resaltan la importancia de abordar el maltrato animal y 
promover una mayor conciencia sobre el bienestar de los 
animales, especialmente los perros y gatos, que tienen 
una estrecha relación con los seres humanos.

El presente estudio es actual y pertinente se centra en un 
tema regional que se relaciona con la eficacia de la norma-
tiva de regulación, cuidado y protección de los derechos 
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de caninos y felinos en el cantón Ambato, Ecuador. Como 
resultado, el estudio posee una relevancia significativa y 
contribuye al cumplimiento de las responsabilidades so-
ciales de la investigación científica, como se resalta en el 
trabajo previo de Gómez et al. (2017a).

El objetivo del estudio es analizar la eficacia de la norma-
tiva de regulación, cuidado y protección de los derechos 
de caninos y felinos en el cantón Ambato, Ecuador.

MÉTODOS

Según lo afirmado por Pino et al. (2023), se llevó a cabo 
una investigación de tipo bibliográfico que adoptó un en-
foque cualitativo interpretativo como metodología. El en-
foque de la investigación se centró en el análisis de docu-
mentos y fuentes bibliográficas relevantes relacionadas 
con el tema de los derechos de caninos y felinos.

De acuerdo con lo expuesto por Vega et al. (2022), así 
como Vega et al. (2021), se realizó un estudio retrospecti-
vo y observacional en el cual no se realizaron intervencio-
nes en la variable investigada.

Con el propósito de lograr el objetivo establecido en esta 
investigación, se empleó una estrategia metodológica que 
combinó diversos métodos teóricos, como el Histórico-
Lógico, el Enfoque Sistémico, el Inductivo-Deductivo y el 
Analítico-Sintético, en línea con las propuestas de Castro 
et al. (2022) y Gómez et al. (2017b). Estos enfoques fue-
ron aplicados de manera dialéctica, lo que permitió llevar 
a cabo un análisis crítico de investigaciones previas re-
lacionadas con el tema de la eficacia de la normativa de 
regulación, cuidado y protección de los derechos de los 
caninos y felinos en el cantón Ambato, Ecuador.

El estudio se apoyó en la campaña de concientización 
llevada a cabo por el Albergue Municipal Ambato en co-
laboración con la Universidad Regional Autónoma de los 
Andes (UNIANDES), de Ambato, Ecuador, la cual tuvo 
como objetivo fomentar el conocimiento de la normativa 
relacionada con los delitos contra caninos y felinos, diri-
gida específicamente a los Agentes de Control Municipal.

RESULTADOS

Es esencial considerar que, dentro de los resultados ob-
tenidos, los investigadores de este estudio reconocieron 
que los jueces y magistrados, a pesar de estar someti-
dos a las leyes, ejercen su propia discreción al evaluar 
los hechos de un caso particular. No obstante, es crucial 
destacar que esta discreción debe fundamentarse en 
principios de razonamiento lógico y en la evaluación de 
pruebas, con el objetivo de asegurar un proceso judicial 
adecuado en la toma de decisiones (Paredes et al., 2022).

La fauna urbana se refiere a las especies animales que 
habitan en entornos urbanos, como ciudades y pueblos. 
Estas especies pueden ser animales salvajes que se han 
adaptado a la vida urbana, como mapaches, zorros, ardi-
llas y aves urbanas, así como animales domésticos como 
perros y gatos. La presencia de fauna urbana puede te-
ner tanto beneficios como inconvenientes para los seres 
humanos, y puede afectar la calidad de vida de los habi-
tantes de las áreas urbanas.

Los caninos y felinos, conocidos comúnmente como 
perros y gatos respectivamente, son dos grupos de ani-
males de compañía. Ambos son mamíferos con pelaje 
suave y una amplia variedad de razas y tamaños. Los 
caninos, también llamados cánidos, pertenecen a la fa-
milia Canidae y se caracterizan por su hocico alargado y 
puntiagudo, orejas erguidas y una diversidad de razas y 
tamaños. Los perros, en particular, han sido domestica-
dos por los seres humanos durante miles de años y des-
empeñan diversos roles, como compañeros, guardianes, 
pastores, cazadores y animales de trabajo.

Por otro lado, los felinos son animales de la familia Felidae 
y se caracterizan por su hocico corto y redondeado, ore-
jas puntiagudas y garras retráctiles. Los gatos, en parti-
cular, son los miembros más conocidos de esta familia 
y han sido domesticados como compañeros y cazado-
res de roedores desde hace miles de años. Algunas ra-
zas populares de gatos incluyen los siameses, persas y 
bengalés.

En el ámbito mundial, diversas organizaciones se han 
destacado por promover y proteger los derechos de los 
animales, entre ellas la Fundación Affinity «Él Nunca lo 
Haría», que se centra en el abandono y la adopción de 
animales en España. Según datos recopilados de cientos 
de protectoras en toda España, en 2021 se registra un 
aumento del 3,5% en la llegada de perros a los refugios, 
alcanzando cerca de 168,000 casos. Entre las razones de 
abandono más comunes, se destaca en segundo lugar el 
fin de la temporada de caza. Isabel Buil, directora de la 
Fundación Affinity, señala que la incidencia de la práctica 
cinegética en el abandono de perros se mantiene cons-
tante año tras año, a pesar de que estos perros de caza 
representan un pequeño porcentaje del total de perros en 
el país, estimado en 7 millones.

En países como Alemania, ya existe una ley de protección 
animal que garantiza el bienestar de todos los animales 
de compañía. Además, se cuenta con una legislación es-
pecífica que regula el sector y el uso de perros de caza, 
estableciendo normas sobre las razas permitidas para 
esta actividad y las autorizaciones necesarias para la cría 
de estos animales. Sin embargo, es importante destacar 
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que, incluso con esta regulación específica, el bienestar 
y los derechos de estos perros también quedan protegi-
dos por la ley general de protección animal (Fundación 
Affinity, s.f.)

El Gobierno de México emitió en 2019 la Proclamación 
Universal de los Derechos de los animales a través de 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
Esta proclamación destaca varios aspectos importantes, 
como el derecho de todo animal al respeto y la prohibi-
ción de que los seres humanos exterminen o exploren a 
otros animales. Se establece que los animales tienen de-
recho a recibir atención, cuidado y protección por parte 
de los humanos, y que no deben ser sometidos a maltra-
tos o actos crueles. Si se requiere sacrificar a un animal, 
se debe hacer de forma instantánea, sin dolor y sin ge-
nerar angustia. Además, se reconoce el derecho de los 
animales salvajes a vivir libremente en su entorno natural 
y reproducirse. También se hace hincapié en tratar con 
respeto a los animales muertos y en prohibir escenas de 
violencia animal en el cine y la televisión, a menos que 
tengan la intención de mostrar violaciones a los derechos 
de los animales (Gobierno de México, 2019).

En 2008, Ecuador se convierte en el primer país en reco-
nocer los “derechos de la naturaleza” en su legislación. 
Este hito histórico implica que la Constitución ecuatoria-
na reconociera que los ecosistemas tienen el derecho de 
existir y prosperar. Sin embargo, en ese momento no es-
taba claro si los animales salvajes se benefician de estos 
derechos. Ahora, gracias a una nueva sentencia, se ha 
dejado claro que los animales también tienen un lugar en 
la constitución del país y se les reconoce sus derechos.

El caso en cuestión involucra a una mona chorongo lla-
mada Estrellita. Esta mona fue capturada de su entorno 
natural cuando era solo un bebé y vivió en la ciudad de 
Ambato, en el centro de Ecuador, durante 18 años junto 
a Ana Burbano y otra cuidadora. Según se ha informado, 
la trataban como parte de su familia, como a una hija. 
Estrellita vestía ropa de humanos, comía con cubiertos y 
dormía en una cama. Era capaz de expresarse a través 
de sonidos y gestos.

En 2019, las autoridades incautaron a Estrellita debido a 
que es ilegal tener animales salvajes como mascotas en 
Ecuador. Fue trasladada al Zoológico de San Martín de 
Baños, donde fue confinada en una pequeña celda y la-
mentablemente falleció un mes después.

Este fallo judicial eleva los derechos de los animales al 
nivel constitucional, siendo la máxima ley en Ecuador. Es 
un veredicto significativo, ya que sienta un precedente 
para futuros casos que involucren a animales salvajes 
(AnimaNaturalis, 2022).

A nivel provincial, cada una tiene su normativa con el 
objetivo de proteger los derechos de los animales, cen-
trándose en los animales de compañía como perros y ga-
tos. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) 
Municipales implementan programas de esterilización 
que contribuyen al control de la población de estos ani-
males, tanto de aquellos que tienen dueños como los que 
son recogidos, lo que ayuda a reducir la propagación de 
enfermedades entre ellos. Sin embargo, a pesar de es-
tas medidas, los casos de maltrato animal siguen siendo 
frecuentes, a pesar de que existen leyes que penalizan 
estas acciones.

Por ejemplo, en Quevedo durante el año 2022, se regis-
traron 24 casos de personas sancionadas con 100 horas 
de obra social por abandonar a sus mascotas. En el caso 
de Loja, la ordenanza establece sanciones de 300 horas 
de servicio comunitario y una multa del 75% de una re-
muneración básica unificada para aquellos que no pro-
porcionen suficiente alimentación y agua a los animales. 
Además, mantener a los animales en condiciones de ais-
lamiento, sin un espacio adecuado o expuestos a con-
diciones climáticas adversas, también se considera una 
infracción grave.

Por otro lado, las infracciones muy graves, como el mal-
trato que cause invalidez o muerte, el abandono de ani-
males en espacios públicos o privados y el encadena-
miento permanente de un animal, se sancionan con 400 
horas de servicio comunitario, una multa del 100% de una 
remuneración básica unificada y la prohibición de adqui-
rir y mantener animales temporal o permanentemente.

Según un estudio de la Universidad San Francisco de 
Quito realizado en 2018, se estima que hay alrededor de 
600 mil animales de compañía en situación de calle, en-
frentando hambre, frío y lluvia sin tener un hogar.

En relación a Ambato, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado (GAD) Municipal recibe más de 100 de-
nuncias por maltrato animal en el año 2019. Para abordar 
esta problemática, el GAD Municipal ha trabajado en cola-
boración con el Cuerpo de Agentes de Control Municipal 
y el Albergue de Animales Domésticos. Estas entidades 
se encargan de recibir y atender casos relacionados con 
el abandono de animales, venta ilegal de mascotas en la 
vía pública, criaderos no autorizados, actos de crueldad y 
maltrato animal, comercialización de mascotas enfermas, 
peleas de perros, hacinamiento de mascotas, tenencia 
de fauna silvestre y cualquier otra acción que infrinja la 
normativa vigente. Uno de los problemas evidentes es la 
venta ilegal de mascotas en los alrededores del Mercado 
América.
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El GAD Municipal Ambato, en colaboración con el 
Albergue de Animales Domésticos dirigido por la Doctora 
Alexandra Lara, ha llevado a cabo diversas campañas 
de concientización sobre la normativa vigente, así como 
campañas de esterilización y adopción, con el objetivo de 
promover el cuidado responsable de las mascotas.

A pesar de que el Código Orgánico Integral Penal (COIP) 
contempla los delitos contra animales que forman parte 
del ámbito de la fauna urbana, como lesiones, abuso se-
xual, muerte, peleas y abandono, persisten estas accio-
nes. Por ejemplo, el abandono de animales de compañía 
es sancionado con trabajo comunitario de veinte a cin-
cuenta horas. Asimismo, el maltrato animal, que causa 
daño temporal o deterioro grave en la salud o integridad 
física del animal, sin ocasionarles lesiones o muerte, es 
sancionado con trabajo comunitario de cincuenta a cien 
horas (Ecuador, Asamblea Nacional, 2014). 

La campaña de concientización realizada por el Albergue 
Municipal Ambato en colaboración con la UNIANDES 
para promover el conocimiento de la normativa sobre 
delitos contra caninos y felinos dirigida a los Agentes de 
Control Municipal arroja los siguientes resultados:

1. Respecto a los delitos contra la fauna urbana, el 39% 
de los encuestados responde incorrectamente, con-
siderando que son delitos de acción penal pública, 
mientras que el 61% reconoce que son delitos de ac-
ción penal privada.

2. Cuando se les pregunta qué sanción se aplica si una 
persona causa daño permanente a un animal, el 85% 
de los participantes responde correctamente, indi-
cando que es un delito.

3. En cuanto a si las lesiones a un animal en presencia 
de un niño modifican la pena, el 76% de los encuesta-
dos respondió acertadamente que sí.

4. En relación al conocimiento del procedimiento a se-
guir en caso de delitos y contravenciones contra la 
fauna urbana, 22 encuestados admitieron descono-
cer dicho procedimiento.

5. Sobre la facultad que tiene el GAD Municipal frente a 
delitos de lesiones con daño permanente a un animal, 
el 71% de los participantes responde correctamente, 
indicando que es retirar al animal.

6. Respecto a los ámbitos en los que se desarrolla la 
fauna urbana, 20 encuestados admitin no tener cono-
cimiento al respecto.

7. En cuanto a las atribuciones que tienen los GAD fren-
te a la fauna urbana, 18 encuestados respondieron 
afirmativamente.

8. Cuando se les pregunta si consideraban necesaria la 
socialización de la normativa vigente sobre delitos y 

contravenciones a los servidores públicos del GAD 
Municipal Ambato, 33 encuestados respondieron que 
sí.

9. En relación a la entidad encargada del rescate de ani-
males de compañía según el Código del Ambiente, 
22 encuestados respondieron correctamente.

10. Por último, cuando se les pregunta si consideraban 
necesario concienciar a la ciudadanía sobre el cuida-
do y protección de caninos y felinos para prevenir la 
comisión de delitos y evitar la impunidad, el 100% de 
los encuestados respondió afirmativamente.

DISCUSIÓN 

Los autores del presente estudio consideran que una in-
vestigación sobre el análisis de la normativa sobre los de-
rechos de caninos y felinos es importante para garantizar 
su protección, promover cambios legales necesarios, y 
generar conciencia y respeto hacia estos animales en la 
sociedad. A lo anterior se suma la existencia de muy po-
cos estudios sobre esta línea de investigación.

Después de realizar un diagnóstico a los Agentes de 
Control y al personal del Albergue Municipal Ambato, se 
identifica la necesidad de transferir conocimientos so-
bre la normativa vigente a los actores involucrados en la 
problemática, así como actualizar la normativa existente 
dentro del GAD Municipalidad de Ambato. El Dr. Mario 
Aguilar, docente de la Carrera de Derecho, se encargó de 
realizar este trabajo.

Los resultados que se obtienen de un informe comparati-
vo antes y después de la transferencia de conocimientos 
proporcionan información relevante sobre el impacto de 
la capacitación. Por ejemplo, se observa que un mayor 
número de encuestados responde correctamente pre-
guntas relacionadas con los delitos contra la fauna urba-
na y la modificación de la pena en casos de lesiones en 
presencia de un niño. Sin embargo, se detectan algunas 
confusiones respecto a la distinción entre delitos y con-
travenciones, lo cual indica la necesidad de abordar este 
tema en futuras capacitaciones.

Además, se evidencia un incremento en el conocimien-
to sobre el procedimiento a seguir en casos de delitos 
y contravenciones, así como en el entendimiento de las 
atribuciones del GAD Municipal frente a la fauna urbana. 
También se constata la necesidad de socializar la norma-
tiva vigente a los servidores públicos del GAD Ambato y 
concientizar a la ciudadanía sobre el cuidado y protec-
ción de caninos y felinos.

En cuanto a la problemática del maltrato animal en Ambato, 
se destaca la labor de organizaciones como Paquito, 
que se encargan de rescatar animales abandonados 
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en situación de maltrato. Sin embargo, se señala que la 
normativa actual resulta insuficiente para abordar las ne-
cesidades existentes, especialmente en casos de venta 
ilegal de animales en las afueras del Mercado América y 
Mayorista.

Para abordar esta problemática, se plantean algunos pa-
rámetros a considerar, como la aprobación de la propues-
ta de la Ordenanza sustitutiva que regula el cuidado de 
animales de compañía y animales domésticos. También 
se resalta la importancia de concientizar a las autorida-
des y ciudadanía sobre sus responsabilidades hacia las 
mascotas y los delitos relacionados con los animales. 

Además, se menciona la necesidad de capacitar a las 
autoridades y a la ciudadanía sobre la normativa y el pro-
cedimiento a seguir en caso de delitos o contravenciones 
contra caninos y felinos. Por último, se señala la limitación 
operativa del Albergue Municipal Ambato, establecida 
por ley, como un aspecto a tener en cuenta.

De acuerdo con las afirmaciones presentadas por 
Jiménez et al. (2023), la evolución constitucional de 
Ecuador se destaca por cambios frecuentes en la es-
tructura del Estado y el progresivo reconocimiento de 
los derechos fundamentales a lo largo de su desarrollo 
histórico. En este sentido, los autores de este estudio su-
gieren que las reflexiones expuestas en este trabajo tam-
bién pueden contribuir al reconocimiento de los derechos 
mencionados.

CONCLUSIONES 

Los autores concluyen que es crucial asegurar que la nor-
mativa de regulación, cuidado y protección de los dere-
chos de caninos y felinos en el cantón Ambato, Ecuador, 
esté actualizada y sea adecuada para abordar las nece-
sidades actuales. Esto implica revisar y actualizar perió-
dicamente las leyes y regulaciones relacionadas con la 
protección animal, teniendo en cuenta los avances en la 
comprensión científica del bienestar animal y las mejores 
prácticas internacionales.

Los marcos operativos de las entidades municipales de-
ben ser capaces de satisfacer la demanda existente de 
necesidades. Esto implica contar con los recursos hu-
manos, financieros y tecnológicos necesarios para im-
plementar y hacer cumplir eficazmente las normas de 
protección animal. Además, es importante fomentar la 
colaboración entre diferentes entidades y organizaciones 
relacionadas con la protección animal, para trabajar de 
manera coordinada y optimizar los recursos disponibles.

Es esencial promover la educación y la conciencia ciu-
dadana sobre la importancia de proteger los derechos 
de los caninos y felinos. Esto puede lograrse a través de 

campañas de sensibilización y educación en las escue-
las, la difusión de información sobre el cuidado respon-
sable de las mascotas y la promoción de la adopción en 
lugar de la compra de animales.

Para futuros estudios, se recomienda profundizar en la 
evaluación de la implementación y el cumplimiento de 
la normativa de protección animal en el cantón Ambato. 
Esto puede involucrar la realización de estudios de cam-
po para evaluar el grado de cumplimiento de las regula-
ciones por parte de los propietarios de mascotas y las 
entidades encargadas de hacer cumplir las normas.

Además, se sugiere investigar el impacto económico y 
social de la protección animal en el cantón Ambato. Esto 
puede incluir estudios sobre los costos asociados con el 
cuidado y la protección de los animales, así como los be-
neficios económicos y sociales derivados de una comuni-
dad con un enfoque sólido en el bienestar animal.

En resumen, mejorar la eficacia de la normativa de protec-
ción animal en el cantón Ambato requiere acciones con-
cretas para actualizar y fortalecer la normativa, garantizar 
recursos adecuados, promover la educación ciudadana 
y llevar a cabo investigaciones continuas para evaluar y 
mejorar las prácticas de protección animal. Al trabajar en 
conjunto, podemos lograr una mayor protección y bienes-
tar para los caninos y felinos en el cantón Ambato.
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